
Quito, 19 de Marzo del 2012 

Señores Socios 

MINDO BIRDTOURS CIA. LTDA. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

  

En mi calidad de Gerente y representante legal de la Compañía MINDO BIRDTOURS CIA. 

LTDA. y dando cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañías, su Reglamento y el 

Estatuto Social, me permito poner en conocimiento de los señores socios el informe de 

labores correspondiente al ejercicio económico del año 2011, debiendo manifestar que 

durante el referido año la compañía ha continuado en el cumplimiento de sus actividades 

conforme al objeto social, lo cual lamentablemente no se ha podido desarrollar plenamente 

dada las situaciones actuales del país, por lo que ha disminuido notablemente la venta de 

paquetes turísticos, habiendo incidido además la competencia. 

En la parte laboral, la compañía ha cumplido con todos las obligaciones patronales y sociales 

para con sus trabajadores, no habiendo existido ningún problema en la relación obrero 

patronal. 

De la misma forma, la compañía se encuentra al día en la presentación de declaraciones y 

pago de sus impuestos ante el Servicio de Rentas Internas. 

La Gerencia ha dado cumplimiento a las resoluciones de la junta General, observando en su 

integridad lo establecido en el estatuto social. 

De conformidad a los resultados constantes en los estados financieros por el ejercicio 

económico del año 2011, la empresa ha obtenido una pérdida que asciende a la suma de 

USD 9.650,16, por lo que se recomienda que la misma sea absorbida por los señores socios 

con las cuentas aportes para futuras capitalizaciones. 

La empresa aspira asimismo en el 2012 ampliar su actividad, para lo cual se incrementará la 

publicidad en las agencias de turismo, ya sea en el país como en el exterior. 

Por lo manifestado y a fin de cumplir a cabalidad la normativa legal en la que se halla 

sometida la compañía, el presente informe una vez que sea conocido por la Junta General y 

hayan sus socios tomado la decisión correspondiente, el mismo será incorporado al 

expediente respectivo. 

Atentamente, 

Dra. Jane Adams Lyons 

GERENTE


